
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00167 00 

Proceso Verbal 

Demandante Industrias Pétalo S.A.S.  

Demandado Promotora Bosques Plaza S.A.S. 

Decisión Fija caución  

 

Con ocasión de la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

Fiduciaria Bancolombia, y teniendo en cuenta que el valor de las pretensiones 

reclamadas en este asunto ascienden a $398’407.539,oo, el Despacho 

considera, de conformidad con el numeral 3º del artículo 597 del Código 

General del Proceso, que para el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas se debe prestar caución por valor de $450’000.000,oo, a fin de 

garantizar lo que se pretende, y el pago de las costas eventualmente 

impuestas. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
SM 
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